PROYECTO DE SOLICITUD DE PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve

Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial remita lo actuado a la fecha respecto del conflicto suscitado entre los municipios de Roque Pérez y Saladillo en relación a la Laguna Indio Muerto,  por lo que solicitamos información respecto de:

· Si la canalización fue realizada por un particular y si tiene la correspondiente habilitación o permiso, informar número de resolución o expediente.

· Si esto incurre en delito tipificado por el artículo 182 del Código Penal. 

· Si existe resolución  de la Autoridad del Agua y a que remite la misma.

· Si se paralizarán las obras y cual será, en caso de corresponder, la sanción a aplicar por parte del Gobierno Provincial a quien incurrió en este hecho.

FUNDAMENTOS

En tiempos donde, afortunadamente el tema del medio ambiente se toma, se sigue y se busca preservar, veo con preocupación este conflicto que se abrió entre los municipios de Saladillo y Roque Pérez producto de un supuesto canal clandestino realizado por un particular, según se desprende de los medios y de las consultas realizadas a algunos vecinos del ambos lugares.

Sabemos que el Ejecutivo Provincial ha intervenido a través del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos reuniendo a los intendentes del cada distrito pero de todas maneras queremos tomar conocimiento certero de lo acontecido y lo porvenir a los efectos de que sea el propio gobierno provincial quien remita las actuaciones a esta Cámara.

Es por eso que se solicita este informe, porque se habla de la intervención de la justicia, de la clandestinidad de la obra en cuestión que afecta a la laguna Indio Muerto, de una resolución por parte de la Autoridad del Agua, que este conflicto viene desde fines del 2005, de las penas que le correspondería asumir al particular que decidió por su cuenta realizar esta obra, en fin una serie de comentarios que, dado la situación delicada del tema, que pone en conflicto a dos municipios hermanos, necesitamos imperiosamente informes concretos de las autoridades municipales, provinciales y judiciales intervinientes.

Es por lo expuesto que solicito a esta Honorable Cámara me acompañe con su voto.
